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DISPONGO:

Articulo primero.-Hac1endo uso de la autorización concedida
por- el articulo sesenta y tres de la Ley del PatrImonio del Es
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de don EntUio,
don Bartolomé. don Santiago. don Antonio y don Angel Guillén
Jíménez,con domicilio en Melllla. calle Cantera de Pablo Pérez.
número cincuenta y clnéo, de un BOlar. propiedad del Estado.
sobre el que se asienta una edificación, y que· a continuación
se describe: Finca. urbana. sita en Melina, calle Honduras. nú
mero cuarenta, barrio de Colón, con una superficie total de
treinta y seis metros cuadrados. con los siguientes linderos:
derecha, calle Honduras. número treint& y ooho; izquIerda. nú
mero cuarenta y dos de la misma calle. y fondo.. calle san
SRlvador. número treinta y nueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo dento treinta y ocho, Ubro ciento treinta y ocho,
folio cuarenta y uno, finca número cuatro mil ochocientos se
senta y nueve, tneorlpc1ón primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudlcaciÓll es
el de mil cuatrocrentas cuatro pesetas, las cuales deberán ser
lngresa.das en el Tesoro por los adjudicatarios en el plazo de
quince dfas a partir <le la notificación por la Delegación de
Melllla.•.siendo también pOr cuenta. de los Interesados todos los
gastos originados en la. tramitac1ón del expedi~te y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.----Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la D1rección GeneraJ. del Patrimonio del Estado. se llevarán
a. cabo los trámites- conducentes a la efeclivi-da.d de cuanto
Sé dispone en el presente Decreto, y se faculta- al sefior Dele
ga.do de Hacienda en Melilla para que en nombre del EMado
ooncUlTa en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el p.resente Decreto, dado en San Se1Jiu:;
tián a diec1sJete -de septiembre de mH novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacIenda.

ALBERTO MONREAL 1.i'"JQUE

DECRETO 2426/1971, de 17 de septiembre, por el
que .se autoriza la enajenación de un solar sito en
Melllla, ./lobre el que se asienta una ecUlicaclón.

Por dofia Isabel Morales Diaz se ha interesado la a<Ijudica
e1ón de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Pan'amá, ochenta. y tTeB. como ocupante -de la edificaciÓll
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la
cantidad de mil trescientas treinta y dos pesetas por los servi
ci'OS técn1cos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso -circunstancias que justi
fican haeer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de 1& Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mn novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y p1:evia
d.eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la LEy -del Patrimonio del Es
tado, se acuerda la enajenaeión directa a favor de dofia Isabel
Morales Dfaz, con domicilio en Melilla., calle Panamá, número
ochenta y tres, de un solar. propiedad del Estado, sobre el que
-se asienta una E<lificación, y que a continuación se describe:
Finca urbana. sita en Melilla. calle Panamá, númer-o ochenta
y tres. con una superficie totl3.1 de treinta y seis metros cua
dra.doo, con los siguientes linderos: derecha. calle Panamá nú
mero ochenta. y cinco; izquierda.. número ochenta y uno de
la misma. calle, y fondo, calle Filipinas. número veinticuatro.

Inscrita. en el Registro de la. Propiedad a favor del Esta,<10
al toII1;o ciento treinta y ocho, folio ciento noventa y nueve.
libro CIento treinta y ocho, finca número cinco mil diecinueve
inscripción primera. '

Artículo 8egundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil trescientas treinta y dos pesetas, las cuales deberán ser
lngres-a.<:Ias en el Tesoro por la adjudicataria en el plazo de
quince dias a partir de la l1O'tJf1cación por la Delegación de
Melilla, siendo también por cuenta. de la interesada todos los
gastos orlg1nad08 en la. trarnttaciÓll del expedIente y los que
se causen en eumpUmiento del presente Decreto.

Articulo tereero.-Por el Ministerio de Hacienda., a, través de
la. Direcci6n. General del Patrimonio del Estado se llevarán
a. cabo los trámites con<lucentes a la e!eetividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Del~
gado -de Hadenda en MeliUa. para. que en nombre del Estado
concurra. en el otorgamiento de la correspon-di-ente, -escritura..

Asf lo dispongo por el presente Decreto, daD:o en San Seba8
Mán a diecls1ete de septiembre de mil novecien;tos setenta y uno.

FRANCrsco FRANCO
El. MinIstro de Hacienda.

AI,BERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 2427/1971, de 17 de septiembre, por el
que se autoriza la enajenación de un solar sito en
M elilla. sobre e.Z que se asienta una edificación.

Por don Juan Vara Martínez se ha interesado la adjudica
ción de un solar, proPÍedad del Estado. sito en Melilla, calle
de Santo Domingo, número veinte, como ocupante de la edin..
caci6n. existente sobre el mJsmo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de mil doscientas veinticuatro pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda..

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el artículo
sesenta y tres de la Ley del Pa.trimonio del Estado de quince
de abr1l de mil novecientos sesenta. y .cuatro y lo dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del CódigO Civil.

En su virtud, a proPuesta del M·iIllstro de Hacienda y p.re-via
deliberacién del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artíe-ulo primero.-Hacien<l.o uso de la autorización conee<1ida
pOlO el artí.:ulo sesenta y tres' de. la Ley ·del Patrimonio del Ee
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de don Juan
Vara Mart-lnez, con domicllioen Melilla, calle Santo Domingo,
número doce, -de un solar" propiedad. del Estado, sobre el que
se asienta una edUicacl6n, y que a continuación se describe:
Finca urbana sita en MelUla. calle Santo Domingo, número
veinte. con una superficie total de treinta y seis metros eua
drados, con los sJguientes linderos: derecha, calle Santo Do~

mingo, número dieciocho; izquierda, número veintidós de la
misma calle, y fondo, calle Haití, número diecinueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y ocho. libro ciento treinta y ocho, follo
ocho. finca número cuatro mil ochocientos treinta y siete, ins
cripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el -de mil doscientas veinticuatro pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
Quin~e días a partir de la notifi{,..-D.ci6n por la Delegación de
Meli11a, siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la. tramitación del expediente y los que
se' causen en cumplimiento del pr~nte Decreto.

Artículo tercero.-Por· el Ministerio de Hacienda, a través de
la. DirecciÓIl General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
5e dispone en el presente Decreto, y. se fa..eulta al sefior Dele...
gado de Hacienda en Melilla para qüe en nombre del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondIente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Haclenda.
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 2428/1971, de 17 de septiembre, por el
que se autoriza la enajenación de un solar sito en
M elilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por dofia María Gómez García e hija menor, doña María En~

carnación Muñoz Gómez, se ha interesado la adjudicación de Wl
solar, prJpieda.-d del Estado, sito- 'en Melilla, calle de Colombia,
número diecisiete, como ocupante de la edificación existente
sobre el mlsmo. Dicho solal' ha sido tasado en la cantidad de
tres mn seiscientas catorce pesetas por los servlcios técnic{)lS
correspondientes del Ministerio de H-aclenda:

Concurriendo en el presente caso circunstancias que Justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el artículo
sesenta y tres de la Ley del Patr1monio del Estado de quince
de abril -de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno. del Código CIvil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
díe-c1siete de septiembre de ron novecientos .setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo pTimero.-Haciendo uso de la autorizaeión concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del E.s
ta<:10, se acuerda la enajenaeiÓll directa a favor de doña Maria
Gómez García. e hija menor, dofia María Encarnación Muñoz
Gómez, con domicilio en Melilla., calle Colombia, número dieci~
siete. de un solar, propiedad dei Estado, sobre el que se asienta
una. edificación, y que a continuación se describe: Finca urbana
sita en Melilla, calle Colombia, número -diecisiete, con una super
ficie total de setenta y dos coma veintiocho metros cuadrados.
con los siguientes linderos:. derecha. callejón sin·· nombre que
la separa- del mercado; izquierda, calle Colombia, número quince,
y fondo~ calle sin nombre, sin número, conocida como la de
l-os Pabellones M1l1tares.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta y siete,


